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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudad de México, a 2 3 SEP 2e25

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territoflal de la Procu¡aduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 1, 2, 3 fracciones V y Vlll BlS, 5

fracciones l, lV y Xl,6 fracción lV, l5 BIS 4 fracciones Iy X,21, 27 fracción lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica
de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, l,2fracción ll, 3,4, 5l
fracciones l, ll y XXll y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado los elementos contenidos
en el expediente número PAOT-2025 -4463-SOT-'1409, relacionado con Ia denuncia ciudadana presentada

en este Organismo descenlralizado, emite la presente Resolución consrderando los siguientes:

Con fecha 03 de julio de 2025, una persona que en apego al artículo 1 86 de la Ley de Transparencia, Acceso
a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México, ejerció su derecho a sol¡citar que

sus datos personales fueran considerados como información confidenc¡a¡ denunció ante esta lnstttución,
presuntos incumplimientos en mater¡a ambiental (ruido), por los trabajos de construcción que se realizan
en el predio ubicado en Calle Sur 'l l l A número 2306, Colonia Gabriel Ramos Millán Sección Tlacotal,
Alcaldía lztacalco; la cual fue admitida mediante Acuerdo de fecha 1 7 de julio de 2025.

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zó el reconocimiento de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4 fracción
Xlll,25 fracciones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del

0rdenamiento Territorial de la Ciudad de México, así como 85 de su Beglamento

ANÁLISIS Y VALoRACIÓN DE LAs PRUEBAS Y DISPoSIcIoNES JURÍDICAS APLICABLES

En el presente expediente, se anal¡zó la normatividad aplicable a la materia ambiental (ruido), como son

la Ley Ambiental y la Norma Ambiental NADF-005-AMBT-2013, ambas para la Ciudad de México.

En materia ambiental (ruido)

El artículo 86 del Reglamento de Construcciones para la Ciudad de México, establece que las edificaciones

y obras que produzcan Contaminación entre otros aspectos, humos, olores, gases, polvos, vapores, ruido y
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vibraciones, se sujetarán a ese Reglamento, a la Ley Amb¡ental de la Ciudad de México y demás
ordenamientos aplicables

Adicionalmenle, el artículo 
.l89 

de la Ley Ambiental de la Ciudad de lr,1éxico, todas las personas están
obligadas a cumplir con los requisitos y límites de emisiones contaminantes establecidos por las normas
aplicables, así como a utilizar los equipos, dispositivos y s¡stemas de reducción de emisiones que

determine la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México

Asimismo, el artÍculo 214 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México, dispone que se encuentran
prohibidas las emisiones de ruido, entre otras, que rebasen las normas oficiales mexicanas y las normas
ambientales para la Ciudad de lr,léxico, correspondientes, --------------

Adicionalmente, la Norma Ambiental NADF-oos-AMBT-2013, para la Ciudad de México, establece las
condiciones de medición y los límites máximos permisibles de emisiones sonoras provenientes de fuentes
emisoras con domicilio y/o ubicadas dentro del terr¡torio y bajo competencia de esta ciudad, los cuales
serán de 63 dB(A) de |as 6:00 a las 20:00 horas y de 60 dB(A) de las 20:00 a las 6:00 horas, desde el punto
de recepción, es decir en el punto de denuncia, y de 65 dB (A) de las 6:00 a las 20:00 horas y 62 dB (A) de
las 20:00 a las 6:00 horas, en el punto de referencia, que se ubica en la vía pública en las inmediaciones
de la fuente emisora

Durante el reconocimiento de hechos de fecha 07 de agosto de 2025, realizado por personal adscrito a

.zésta Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, se constató un inmueble preexistente conformado por
tres niveles de altura, en la planta baja se observó que se realizan las actividades de venta de tamales y
atole. No se identificó letrero con datos de construcción. Al momento de la diligencia se perciben
emisiones generadas por música grabada. No se identificó la ejecución de trabajos constructivos en el

sitio, por ende, no se percibieron emisiones sonoras generadas con mot¡vo de tales actividades. A decir
de la persona que atiende la diligencia se realizó el cambio de un cancel en la planta baja

Sin embargo, esta Subprocuraduría emitió el oficio PAOT-05-300/300- 81 l7-2025 de fecha 2l de julio de
2025 dirigido al Propietario, Representante legal, Poseedor yio Responsable del inmueble objeto de

investigación, a efecto de promover el cumpl¡miento voluntario de las disposiciones jurídicas, así como
acciones o mecanismos para que los responsables de obras o actividades que generen o puedan generar

efectos adversos al ambiente y los recursos naturales, adopten voluntariamente prácticas adecuadas para

prevenir, evitar, minimizar o compensar el ruido generado por las activ¡dades constructivas, sin que a la
recha diera respuesta a lo solrcitado.
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En conclusión, de las constancias que integran el expediente al rubro citado, durante el reconocimiento de

hechos realizado por personal adscrito no se identificaron traba.]os constructivos, ni ruido generado con
mot¡vo de esas presuntas aclividades construct¡vas en el sitio por lo que no se cuenta con mayores
elementos para la continuación de la investigación que nos ocupa; en consecuenc¡a, se configura una

imposibilidad legal y material, conforme al artículo 27 lracción lll y Vl de la Ley Orgánica de la ProcuradurÍa
Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

Cabe señalar que del estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el

expediente en el que se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 Bis de

la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,85
fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y 327 fracción ll y 403 del Código

de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVTSTIGACION

'L Durante el reconocimiento de hechos de fecha realizado por personal adscrito a esta

Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial, se constató un inmueble preexistente conformado
por tres niveles de altura, en la planta baja se observó que se realizan |as actividades de venta de

tamales y atole. No se identificó letrero con datos de construcción. Al momento de la diligencia se
perciben emisiones generadas por música grabada. No se identificó la ejecución de trabajos
constructivos en el sitio nr ruido generado con motivo de esas presuntas actividades. A decir de la
persona que atiende la diligencia se realizó el cambio de un cancel en la planta baja

2. De las constancias que integran el expediente al rubro citado, así como el reconocimiento de

hechos, no fue posible obtener mayores elementos para la continuación de la investigación que nos
ocupa, así como, a la emisión de ruido generado por las presuntas act¡v¡dades constructivas en el

sitio, por lo que se configura una imposibilidad legal y materia¡, de conformidad con el artículo 27

fracción lll y Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de México

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de Ios hechos admitidos para su

investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que el

resultado de la misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que

substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los artículos citados en el primer pánafo de este instrumento

es de resolverse y se
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PRIMERO. - Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley 0rgánica de la Procuraduría Ambiental del Ordenamiento Territorial
de la Ciudad de México.

SEGUNDO. - Se dejan a salvo los derechos de las personas denunciantes para que, en caso de conocer,
actos u omisiones relac¡onadas con el inmueble objeto de denuncia que constituyan violaciones a la
legislación ambiental y/o del ordenam¡ento lerr¡torial presente la denuncia correspondiente ante esta
Procuraduría o ante la autoridad competente

TERCERO. - Notifíquese la presente resolución a la persona denunciante

CUARTO. - Hemítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su

archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el D.A.H. lsauro García Pérez, Encargado de Despacho de la Subprocuraduría de

ordenamiento Territorial, de la ProcuradurÍa Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de

México, de conform¡dad con los artículos I, 2, 3, f racciones V y Vlll BlS, 5 fracciones l, lV y Xl, 6 fraccrón lV,
'1 5 BIS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón lll y Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y

del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México,.l,2, fracción 11,3,4,5], fracciones l, ll y XXll y 96

primer párrafo de su Reglamento

a
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